
V
U
Vicerrectorado de E
Unidad de Deporte

R

Extensión Universi
es 

REGLAM

 (Re

itaria y Deportes   

ENTO D

formado por

        

DE PROM
UN

r Consejo de 

MOCIÓN
NIVERSI

Gobierno co

 

 

 

 

 

 

 

 

N Y APO
TARIO 
on fecha de 

 

OYO AL D

19 de octubr

DEPORT

re de 2016) 

1 

TISTA 

 

 

 

 



V
U
Vicerrectorado de E
Unidad de Deporte

 

Pre

Títu
Artí
Artí
Artí
Artí
 

Títu
Artí
Artí
Artí
Artí

Títu
Artí
Artí

Títu
Artí
Artí
Artí
Artí

Títu
Artí
Artí
Artí
Artí
Artí
Artí
Artí
Artí
Artí
Artí

Extensión Universi
es 

eámbulo 

ulo I. Disp
ículo 1. Ob
ículo 2. Sob
ículo 3. Mo
ículo 4. Pro

ulo II. Com
ículo 5. De
ículo 6. Jefe
ículo 7. Ent
ículo 8. De

 

ulo III.  D
ículo 9.  Me
ículo 10. D

 

ulo IV.  D
ículo 11. Re
ículo 12. M
ículo 13. M
ículo 14. D

 

ulo V.  M
ículo 15. Pr
ículo 16. C
ículo 17. M
ículo 18. Am
ículo 19. Ad
ículo 20. Re
ículo 21. Tu
ículo 22. Fu
ículo 23. M
ículo 24. M

itaria y Deportes   

posicione
bjeto 
bre el Depo
odalidades 
ograma de 

mpeticion
e las compe
e de Exped
trenador/se

elegado de 

Del Deport
edidas de a

Deberes del

Del Depor
elación de 

Medidas de 
Medidas de 
Deberes del

edidas de
rograma D
onvocatori

Modalidades
mpliación d
daptación d
econocimie
utor académ
unciones d

Medidas de 
Medidas de 

        

es general

ortista Univ
 de Deport
actividades

nes oficia
eticiones of
ición 

eleccionado
equipo 

tista Univ
apoyo acad
 Deportista

rtista Univ
Deportista
 apoyo acad
 apoyo dep
 Deportista

e apoyo a
UAN “Ayud
a del Progr
s de matric
de perman
de estudios
ento de cré
mico de de
el Tutor Ac
 apoyo dep
 apoyo eco

les 

versitario 
ista Univer
s físico-dep

ales unive
ficiales univ

or 

versitario 
démico 
a Universit

versitario 
as Universit
démico  

portivo 
a Universit

al Deporti
da al Depo
rama DUA
culación en
nencia en es
s de los de
éditos 
eportistas u
cadémico 
portivo 
onómico 

 

rsitario 
portivas 

rsitarias 

versitarias 

 General 

ario  

 de Comp
tarios de C

ario de Co

sta Unive
ortista Univ
N 

n titulacione
studios ofic

eportistas a

universitario

petición 

ompetición

mpetición 

ersitario d
versitario de

es oficiales
ciales 
cogidos al 

os de alto n

n 

 

de Alto Ni
e Alto Nive

s 

 Programa 

nivel 

2 

ivel 
el” 

DUAN 

 

 

 

 



V
U
Vicerrectorado de E
Unidad de Deporte

Artí

 

Títu
dep
Artí
Artí
Artí

Dis

Dis

Dis

Extensión Universi
es 

ículo 25. D
 

ulo VI.  R
portivas 
ículo 26. M
ículo 27. Re
ículo 28. Pr

posición tr

posición ad

posición fi

itaria y Deportes   

Deberes del

Reconoci

Modalidades
econocimie
rocedimien

ransitoria 

dicional 

nal 

        

 Deportista

miento a

s de conce
ento de cré
nto para so

a del Progr

académico

sión 
éditos 
licitar el re

 

 

ama DUAN

o por par

econocimie
 

 

N 

rticipació

nto académ

n en acti

mico 

 

3 

ividades 

 

 

 

 



V
U
Vicerrectorado de E
Unidad de Deporte

que
con
emo
para
con
por 

estu
de 1
Uni
en s
form
de l

la o
apa
de 
acad
dep
máx

inte
men
con
pue
edu
4/20
univ
dep
prop
form

Alto
y e
efec
de l

Extensión Universi
es 

En nue
e impregna
ncreta, hac
ocionalmen
a superar b

nvivir con n
 tanto, en u

En el e
udiantes se
12 de abril
iversidades
su artículo
mación del
 la comunid

Ademá
ordenación
artado 8 qu
 diciembre 
adémico en
portivas, d
áximo de 6 c

Por otr
erés y apoy
ncionada n

nsiderar a u
eden adapta
ucativo y la
007 de u

iversidades 
portiva de 
oporcionará
mación aca

En el a
o Nivel y Al
educación d
ctiva la com
 los deporti

itaria y Deportes   

estros días,
a nuestro q
cemos dep
nte, para in
barreras, pa
nuestro ent
un modo d

entorno un
e ha conver
, por la que

s incluye u
o 90 precis
l alumnado
dad univers

ás, el Real D
n de las en
ue “De acu
e de Unive
n créditos p
de represen
 créditos de

ra parte, la 
yo al depo
norma se p
un deporti
arse para c

aboral.  Tam
universidad
s establece
e los mie
án instrume
adémica de

rtículo 9 d
lto Rendim
de estos d
mpatibilizac
istas de alto

        

 la activida
quehacer d
porte para
ntegrarnos 
ara relacion
torno natur
de entender

niversitario
rtido en un
e se modifi
n Título de
a que “la p

o y se cons
sitaria”.   

Decreto 139
nseñanzas 

uerdo con e
ersidades, 
 por la par
ntación es
el total del p

 Ley 10/19
orte de alto
precisan lo
sta de alto

compatibili
mbién, con

des en ap
erán las m
embros de
entos para

e los estudia

el Real De
miento, se re
deportistas

ación de los
to nivel o al

 

Preámb
ad física y 
diario.  Má
a sentirno
 como indiv
narnos con
ral y vital.  
r la vida.   

o, la gestió
 objetivo p
ica la Ley O
edicado al 
práctica de
sidera de i

93/2007, d
universitar

el artículo 4
 los estud
rticipación 
studiantil, 
 plan de est

990, de 15 
o nivel y, p
os criterios
o nivel y s
zar la activ

nviene tene
partado 2 
medidas o
e la com
a la compa
iantes”. 

ecreto 971/
ecogen var

s para lo q
s estudios 

alto rendim

 

bulo 
 deportiva 
ás allá de 
s mejor t
viduos de 

n los demás
 La activida

ón y prom
prioritario.  
Orgánica 6/
deporte y 

eportiva en
interés gen

de 29 de oc
rias oficiale
46.2.i) de l

diantes pod
 en activida
solidarias 

studios curs

 de octubre
por ello, e
s que se d
se detallan 
vidad física
er presente

del artícu
oportunas 

munidad un
atibilidad ef

/2007, de 1
rias medida
que estable
 con la prep

miento, las A

 se entiend
ejercitarno
tanto física
pleno dere
s, para libe
ad deportiv

moción del 
 Y así, la Le
/2001, de 2
a la extens

n la univers
neral para t

ctubre, por 
es, precisa
la Ley Orgá
drán obten

dades unive
y de coo

sado”. 

e, del Depo
n los artíc

deberán ten
 algunas d

a del depor
es que la p
ulo 90 de
 para favo
niversitaria

efectiva de 

13 de julio
as para pro
ece que “
paración o 
Administrac

de como u
os en una 
a como m

echo en la s
rar tension
va se ha co

 deporte 
ey Orgánica
21 de dicie
sión unive
sidad es pa
todos los m

r el que se e
a en el art
ánica 6/200
ner recono
ersitarias c
operación 

orte presta
culos 52 y 
ner en cue
de las med
rtista con e
propia Ley 
etermina 

vorecer la 
a y, en s
 esa práctic

o, de Depo
omover la fo
al objeto 

o actividad d
aciones com

4 

un hábito 
actividad 

mental y 
sociedad, 

nes y para 
onvertido, 

entre los 
a 4/2007, 

embre, de 
rsitaria y, 
arte de la 
miembros 

establece 
tículo 12, 
01, de 21 
ocimiento 
culturales, 
hasta un 

a especial 
 53 de la 
enta para 
didas que 
el sistema 
Orgánica 
que “las 
 práctica 
su caso, 

ica con la 

rtistas de 
ormación 
de hacer 

 deportiva 
mpetentes 

 

 

 

 



V
U
Vicerrectorado de E
Unidad de Deporte

ado
resp
nor
cam
com
gen

Dep
med
Ren
“Du
Uni
adap
otra

And
artíc
prec
form

ante
fom
la c
acti
com
de l
por 
Dec

aco
com
acce
las 
aqu
ofer
fom

alto
y c
con

Extensión Universi
es 

optarán la
ponsabilida
rmativa pro
mbios de h
mo respecto
neral, en la 

Por su 
porte de R
didas de f

ndimiento d
urante el 
iversidades
aptación de
as que sirva

En el á
dalucía, qu
culo 38, y
cisa que “
mación aca

La Un
eriormente

mente la prá
comunidad
ividades cu
munidad un
los Estatuto
 el que se a
creto 237/2

Por tod
orde con lo
mpeticiones
esibles.  A 
tareas est

uellas activ
rta al estud

mento de la 

A su ve
o rendimien
comprome

ncediendo, 

itaria y Deportes   

as medida
ades y act
opia tendrá
horarios, g
to de los lím
 legislación

parte, el D
Rendimiento
fomento en
de Andaluc
desarrollo

s públicas 
e horarios, 
van de comp

ámbito aut
ue hace re
y a los Dep
“Se articul

adémica co

niversidad 
e descrito, 
áctica físico
d universit
ulturales, d
niversitaria 
os de la Un
aprueban l
2011, de 12

do ello, la
s intereses
s oficiales
 su vez, pr
trictamente
idades a fi
diante la po
 práctica d

ez, se tend
nto. Se faci
etida con 
 en función

        

as necesar
ctividades d
rán present
grupos y e
mites de pe
n educativa

ecreto 336
o en Anda
n el sistem
cía.  En con
o de los 
s andaluza
 de calenda
plemento a

tonómico, 
eferencia a 
portistas A
larán plane

on el rendim

de Alme
 se decant
o deportiva
taria.  En 

deportivas y
 de acuerd
niversidad 
os Estatuto
2 de julio). 

a Unidad d
s de la com
s universit
ropone med
e académic
in de otorg
osibilidad d
eportiva, re

drá una esp
ilitará su d

esta inst
n del presu

rias para 
deportivas.

nte tal cond
exámenes q
ermanencia
a”.   

6/2009 de 2
alucía, estab
ma educativ
ncreto, el a
citados e

as medida
arios de exá
a las anterio

la Ley 5/2
a los Depo
Andaluces d
nes y prog
miento dep

ería, en 
ta por un 
a y de salu
 este sen
y recreativa
do con lo d
de Almería

os de la Un
   

de Deporte
munidad un

tarias y 
didas para 
cas de los
gar crédito
de complet
econociend

pecial aten
edicación 
titución s

upuesto dis

 

 conciliar 
.  Asimism
dición en 
que coinci
a establecid

22 de septi
blece en e
vo para lo
apartado 2 
estudios, p
as de apo
xámenes, pr
iores”.   

2016 , de 
ortistas An
de Alto Re
gramas que
portivo”.   

cumplimie
 modelo d

ud en el ma
tido, “la p
as” son der
dispuesto e
a (Decreto 
niversidad d

es establec
niversitaria,
ofrece un
 compatibi
s alumnos

os de libre 
tar su form
do la mism

nción con l
para que c
su activida
sponible, a

 sus apre
mo, las un
 relación a
idan con s
dos por las 

embre, po
el Capítulo 
os deportis
 del citado 
podrán est
oyo que s
rograma de

19 de Juli
daluces de

endimiento 
e permitan

ento del 
de promoc
ayor núme
promoción
rechos de 

en el artícu
343/2003, 

de Almería,

ce una ofe
 promueve

nas instala
lizar la prá

s, y recono
 configurac

mación acad
a en su cur

os deporti
ompaginen
ad académ
ayudas de c

endizajes 
niversidade
a las solici
sus activid

s universida

or el que se
 VI, artícul
stas de De
o artículo in
stablecerse 
se concret

de tutorías y

io, del De
e Alto Niv

o en su art
an compati

marco le
ción depor

ero de miem
n y realiza
los miemb

ulo 87, apa
 de 9 de d
, modificad

erta de ac
e la particip
aciones d
áctica depo
oce la prá
ción espec
démica me
rrículo aca

istas de alt
n de forma
mica y d
carácter ec

5 

con sus 
es en su 
itudes de 

dades, así 
ades y, en 

 regula el 
o 26, las 

eporte de 
ndica que 
 por las 

etarán en 
y aquellas 

eporte de 
vel en su 
tículo 39, 
ibilizar la 

egislativo 
rtiva que 
mbros de 

zación de 
bros de la 
rtado 1.d 
iciembre, 

dos por el 

ctividades 
pación en 
eportivas 

ortiva con 
áctica de 
cífica.  Se 
ediante el 
démico. 

to nivel y 
a rigurosa 
deportiva, 
conómico 

 

 

 

 



V
U
Vicerrectorado de E
Unidad de Deporte

y p
con

Extensión Universi
es 

romoviend
n la activida

itaria y Deportes   

do la adapt
ad deportiv

        

tación de s
va. 

su régimen

 

n académic
 
co para coonciliar los 

6 

 estudios 

 

 

 

 



V
U
Vicerrectorado de E
Unidad de Deporte

Artí

para
acti
rep

Artí

com
pers
ámb
la U

cum

Artí

de a

Extensión Universi
es 

ículo 1. Ob

El prese
a los miem
vidad físic
resentando

ículo 2. Sob

Se ent
munidad un
sonal doce
bito univer

Universidad

Para la
mplimiento

a) Ser 
b) Esta

ículo 3. Mo

Se esta
actividad q

a) DEP
com
pun
Uni
que

b) DEP
de l
el p
por 
en c
o en

c) DEP
mie
sigu
- 

itaria y Deportes   

T
bjeto 

ente Reglam
mbros de 

co-deportiv
o a la Unive

bre el Depo

tiende por
niversitaria
ente e inve
rsitario, es 
d de Almerí

a consider
 de los sigu

 miembro d
ar en poses

odalidades 

ablecen tres
ue realicen

PORTISTA 
munidad un
nto anterior
versidad d

e sean de ca
PORTISTA 
la comunid
punto anter
 la Unidad 
competicio
n deportes 
PORTISTA 
embro de 
uientes req
Ser en el 
acuerdo a 

        

Título I. D

mento esta
 la comun
va dentro d
ersidad de 

ortista Univ

r deportis
a, ya sea a
estigador q
decir, a tra
ía. 

ración de 
uientes req

de la comu
sión de la T

 de Deport

s modalida
n:  

UNIVERSI
niversitaria
r, participe

de Almería 
arácter par
UNIVERSIT

dad univers
rior y los e
 de Deport

ones oficial
 colectivos
UNIVERSI
la comun

uisitos: 
año en cu
la normativ

 

Disposicio

ablece los m
nidad unive
del propio 
 Almería. 

versitario 

ta univers
alumno, pe
que practic
avés de la o

Deportista
quisitos: 

unidad univ
Tarjeta Dep

ista Univer

ades de De

ITARIO GE
a que, reun
e en cualqu
 con la con
rticipativo. 
TARIO DE 
sitaria que, 
exigidos po
tes de la U
es universi
. 
ITARIO DE
nidad univ

urso depor
va que en c

 

ones gene

mecanismo
ersitaria al
 ámbito u

sitario a t
ersonal de 
ca activida
oferta de ac

a Universi

versitaria. 
portiva del c

rsitario 

portista Un

ENERAL.  
niendo los 
uiera de la
nsideración

 COMPETI
 reuniendo
or la norma
niversidad 
itarias, bien

E ALTO N
versitaria 

rtista de a
cada mome

erales 

os de recon
lmeriense 
niversitario

todo aque
 administra
ad físico-de
ctividades f

tario será 

curso en vi

niversitario 

Todo aqu
 requisitos 

as actividad
n de “Depo

CIÓN.  To
 los requis
ativa vigen
 de Almería
n sea en de

NIVEL (DU
que cump

lto nivel y/
ento regule

nocimiento
que pract

o, y/o, en 

el miembr
ación y se
eportiva de
físico-depo

á imprescin

igor. 

o en función

uel miemb
s establecid
des ofertad
orte para t

odo aquel 
itos estable

nte, es sele
a para repr
eportes ind

UAN).  Tod
pla alguno

y/o rendim
e esa figura

7 

o y apoyo 
tican una 
su caso, 

ro de la 
ervicios o 
entro del 
ortivas de 

ndible el 

n del tipo 

ro de la 
dos en el 
das por la 
todos”, y 

miembro 
ecidos en 

eccionado 
resentarla 
dividuales 

do aquel 
o de los 

iento, de 
a. 

 

 

 

 



V
U
Vicerrectorado de E
Unidad de Deporte

Artí

dep
real
Dep

ofer
curs
man

med

Artí

con
aqu
part
sign
Esp
con

Extensión Universi
es 

- 

ículo 4. Pro

La Univ
portivas dir
liza la Un
portivas” y 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) A

Cada u

El únic
rtadas será
so en vigo
ntenimient

Los pa
didas adop

 

ículo 5. De

Se ent
nsideración
uellas com
ticipante, 
nificativas 
aña Unive

ncentración

itaria y Deportes   

Deportista
anterior, p
haberse cla
de España
Universitar
En este cas
estos depo
deportiva. 

ograma de 

versidad de
rigida a la
nidad de 
 que, al me

Naturaleza
Competició
Formación
Salud 
Eventos 
A tu ritmo 

no de esto

co requisit
á estar en 
or.   La U
to de la Tar

rticipantes 
ptadas en e

Título II

e las compe

tienden po
 establecid
peticiones 
y que sea
los Campe
ersitarios. 

n o en form

        

as de eleva
puedan ser
asificado en
a Universi
rios (EUC) 
so, la Unid
ortistas con
  

actividades

e Almería i
a comunida

Deportes 
enos, debe

a 
ón 
 

 

s programa

to para po
posesión 

Unidad de 
rjeta Depor

 en estos 
l Título III y

I. Compet

eticiones of

or compet
da en el a
 en las qu
an de ámb
eonatos de

 Las com
mato de liga

ado nivel, 
r propuest
ntre los tre
tarios (CE
 en el cur

dad de Dep
ntinúan en

s físico-dep

nstrument
ad univers
denomina

rá contar c

as dispond

oder partic
de la Tarje
 Deportes 
rtiva en su 

programas
y IV de este

ticiones o

ficiales univ

ticiones of
apartado b
ue la Univ
bito estric

e Andalucía
mpeticione
a universita

 

 que sin 
tos por la 
es primeros
EU) o en 
so académ

portes será 
n el curso 

portivas 

ará su ofer
sitaria a tr
ada “Progr
con los sigu

drá de su pr

cipar en c
eta Deport
 regulará 
modalidad

s deportivo
e Reglamen

oficiales u

versitarias 

ficiales un
b) del artí
versidad d

ctamente u
a Universit
es podrán 
aria. 

llegar a cu
 Universida
s puestos e

los Camp
mico inmed
 la encarga
actual con

rta anual de
avés de la
rama de A
uientes sub

ropia norm

cualquiera 
tiva en su 
las condic
 A. 

os podrán 
nto. 

universitar

niversitarias
ículo 3 de
de Almería 
universitario
tarios y lo
 disputars

umplir el 
ad de Alm

en los Cam
peonatos 
diatamente 
ada de cert
n la misma

e actividad
a convocat
Actividade

bprogramas

mativa. 

de las ac
modalidad

ciones de 

beneficiars

rias  

s a efecto
e este Reg
a se inscrib
o, siendo 

os Campeo
se en for

8 

requisito 
mería por 
peonatos 
Europeos 
 anterior. 
ificar que 
a práctica 

des físico-
toria que 
s Físico-

s: 

ctividades 
d A en el 
acceso y 

se de las 

os de la 
glamento, 
ba como 
 las más 
onatos de 
mato de 

 

 

 

 



V
U
Vicerrectorado de E
Unidad de Deporte

UAL

Artí

aqu
esp
hay

apli
com

Artí

Uni
dire

en 
122

Artí

equ
Tam
tram

mie
med
aus

Artí

en l

Artí

sigu

Extensión Universi
es 

En todo
L expuesta 

ículo 6. Jefe

Se con
uel técnico 
ecíficamen

yan de reali

Velará 
cables, o

mpeticiones

ículo 7. Ent

Se con
idad de D
ección técn

La labo
los que es

2.551. 

ículo 8. De

Se cons
uipo y su fu
mbién real
mitación de

Tanto e
embros de 
didas de a
encia de cl

ículo 9.  Me

Se reco
los término

ículo 10. D

El Dep
uientes obl

a) Deberá
uso del

itaria y Deportes   

o caso, esta
 en el Artíc

e de Exped

nsiderará Je
 o persona

nte designa
zar para as

por el cum
ostentando 
s.   

trenador/se

siderará En
eportes, e

nica de los e

or del entre
sté entrena

elegado de 

siderará De
unción será
izará labo
e acreditaci

el Entrenad
 la comuni

apoyo estab
lases. 

Título II

edidas de a

onocerán c
os establec

Deberes del

ortista Un
igaciones: 

á respetar 
l material d

        

as actividad
culo 4 deno

ición 

efe de Exp
al de la U

ado para se
sistir a una 

mplimiento 
 la máxi

eleccionado

ntrenador/S
ntre cuyas
equipos. 

enador ten
ando a los

equipo 

elegado de
á la de apoy
res admin
iones, etc. 

dor/Selecci
dad univer
blecidas en

I.  Del De

apoyo acad

créditos aca
idos en el T

 Deportista

iversitario 
 

la normativ
deportivo.  

des estarán
ominado “P

pedición a 
nidad de D

er el respon
 competició

de las norm
ima autor

or 

Seleccionad
s funcione

drá una re
s deportista

e equipo a 
yo y colabo
istrativas, 
   

onador co
rsitaria.  En
n este Regl

eportista 

démico  

adémicos p
Título VI de

a Universit

General d

va de utiliz
  

 

n enmarcad
Programa d

los efecto
Deportes d
nsable de la
ón oficial.  

mativas de 
ridad dura

dor a aque
s está la s

etribución e
as y que s

 aquella pe
oración con
como la 

omo el De
n ningún c
lamento, e

 Universit

por la activ
el presente

ario  

eberá vela

zación de l

das en la of
de Competi

s del pres
de la Univ
a expedició
  

 competició
ante el d

ella persona
selección d

económica
sufragará e

ersona insc
n el Entrena
custodia d

legado de 
aso le será

excepto las 

tario Gene

vidad depo
e Reglamen

r por el cu

as instalac

ferta depor
iciones Ext

sente Regla
versidad de
ón de los v

ón y demá
desarrollo 

a, nombra
de deporti

a durante lo
el Centro d

crita como 
ador/Selecc
de docum

 equipo po
án de aplic
 de justific

eral 

ortiva dese
nto. 

umplimien

ciones y ha

9 

rtiva de la 
ernas”. 

amento a 
e Almería 
viajes que 

ás normas 
 de las 

da por la 
stas y la 

os meses 
de Gasto 

parte del 
cionador.  
entación, 

odrán ser 
cación las 
cación de 

mpeñada 

to de las 

acer buen 

 

 

 

 



V
U
Vicerrectorado de E
Unidad de Deporte

su c

Artí

nec
que

Artí

1. 

2. 

Artí

Extensión Universi
es 

b) Deberá
organiz

En caso
caso, sean 

Títu

ículo 11. Re

Para ac
cesario esta
e elaborará 

ículo 12. M

A los efec
Deportista
como los p
de las sigu
a) Justifica

sesione
oficiale

b) Cambio
facilitar
su part
las plaz

c) Realiza
el Regl
de Alm
compe
deporte

Estos t
Deport
o Facul

Para fa
del int
compet

Se reconoc
los término

ículo 13. M

itaria y Deportes   

á cumplir 
zadas por la

o de no cum
las prevista

ulo IV.  D

elación de 

cogerse a 
ar incluido 
 y mantend

Medidas de 

ctos de ga
as Universit
propios pr
ientes solic
ación de fa
es lectivas 
es justificad
o de grupo
r su asisten
ticipación e
zas vacante
ar los exám
lamento de

mería.  Se at
ticiones o
e, en cualq

trámites d
tista Univer
tad en la q

acilitar este
teresado, 
ticiones un

cerán créd
os establec

Medidas de 

        

con las 
a Unidad d

mplir con e
as en las ci

Del Depor

Deportista

los benef
 en la Relac
drá perman

 apoyo acad

arantizar la
tarios de C
ofesores, t
citudes: 
altas de asi
 de carácte
das median
o o turno 
ncia con la 
en compet
es en cada 
enes en el 

e evaluació
tenderá est

oficiales, co
uier catego

e solicitud
rsitario de 

que estudia

e reconocim
un docum

niversitarias

itos acadé
cidos en el 

 apoyo dep

normas e
de Deporte

estos debe
tadas norm

rtista Univ

as Universit

ficios que 
ción de De
nentemente

démico  

a compatib
Competició
tendrán pre

istencia a c
er obligato
te certifica

 de docenc
máxima re
ticiones ofi
grupo. 
 llamamien

ón del apre
ta solicitud
oncentracio
oría.   

d deberán
Competició

a. 

miento la U
mento acre
s. 

micos por 
 Título VI d

portivo 

 

n vigor d
s. 

eres se le a
mas.   

versitario

tarios de C

se prevén
eportistas U
e actualizad

bilidad de 
n, los disti
esente esta

clases, hast
orio por pa
ación de la 
cia inicialm

egularidad a
iciales. Este

nto especia
endizaje de
d cuando e
ones de l

 ser gesti
ón con sus

Unidad de
editativo d

 la activida
de este Reg

de las dife

plicarán las

 de Comp

ompetición

n en el pr
Universitari
da la Unida

la activida
ntos Centr
a condición

ta un límite
articipación
Unidad de 

mente asign
a los entren
e cambio e

l conforme
el alumnado
sté justifica
la selecció

onados di
s profesore

 Deportes 
de asistenc

ad deportiv
lamento. 

erentes ac

s sancione

petición 

n 

resente Tít
ios de Com
ad de Depo

ad deportiv
ros y Facult
n para la re

e de un 25
n en comp
 Deportes.
nado con 
namientos 
estará supe

e a lo estab
do en la Un

ada por as
ón naciona

irectament
es y/o con s

 emitirá, a
cia a las 

va desemp

10 

ctividades 

s que, en 

tulo será 
mpetición 
ortes. 

va de los 
tades, así 
esolución 

5% de las 
peticiones 
 
el fin de 

 así como 
editado a 

lecido en 
niversidad 
istencia a 
al de su 

e por el 
su Centro 

a petición 
distintas 

eñada en 

 

 

 

 



V
U
Vicerrectorado de E
Unidad de Deporte

Dep

Artí

Dep

Uni

Extensión Universi
es 

La Univ
portistas U

a) La org
específ

b) El acce
prepara

c) Una in
represe
su uso,

d) Una ca
en pro
univers

e) La man
con oc
deporti
por la U

f) Un Seg
el caso
particip

ículo 14. D

Ademá
portista Un

a) Cumpl
Almería

b) Manten
relacion
las com

c) Vestir l
una de
entrena
ya sean
buen e

d) Devolv
entrega

e) Atende
delegue

El incu
idad de De

 

itaria y Deportes   

versidad de
niversitario

ganización,
ficos que ga
eso y utiliz
ación depo
ndumentar
enten, haci
, conservac
amiseta de 
opiedad, c
sitarias. 
nutención, 
casión de la
ista partici
Unidad de 
guro de Asi
o de comp
pe la Unive

Deberes del

ás de los d
niversitario 

ir con las 
a.  
ner un co
nes con lo

mpeticiones
a indumen

e las activid
amientos,..
n de carác
stado dicha

ver la indum
ado para la
er y cumpli
e. 

mplimiento
eportes seg

        

e Almería, 
os de Comp

, entrena
aranticen la
zación de 
ortiva en los
ria distinti
éndose aqu
ción y devo
 calentamie
cuando re

 hospedaje
a participa
pe represe
Deportes. 
istencia Int
peticiones 
ersidad de A

 Deportista

deberes cit
 de Compe

 normas d

omportamie
s organizad
s o activida
ntaria facilit
dades (com
.) en las qu

cter oficial 
a indumen
mentaria di
 competici
r las indica

o de estos 
ún se estab

 a través d
petición: 

miento y 
a calidad d
las instalac
s términos 
iva de la 
uel respon

olución en 
ento con e
epresenten

e y traslado
ación en lo
entando a 
 
ternacional
oficiales u
Almería. 

a Universit

tados en e
etición tend

de compet

ento acord
dores, árbi
ades que se
tada por la 
mpeticione
ue particip
o amistos
taria. 
istintiva de
ón, en los 
aciones de

 deberes p
blecen en l

 

e la Unida

 formació
e su prepa
ciones dep
 que se est
 Universid
sable de la
los término
l distintivo

n a ésta 

o a cargo 
s diferente
la Univers

 contratado
niversitaria

ario de Co

el artículo 
drá los sigu

ticiones ex

de al Cód
itros y otro
e organicen
 Universida
s, entrega 
e el equipo
o.  Así co

e la Univer
términos q
l Jefe de Ex

podrá ser o
as respecti

d de Depo

ón deport
aración. 
portivas un
tablezcan. 
dad de A
a misma, co
os que se e
 de la Univ
en comp

de la Univ
es campeon
sidad, en lo

o de mane
as internac

mpetición 

10 de la p
ientes deb

xternas de 

digo Ético 
os deportist
n. 
ad de Alme
 de trofeos
o o la deleg
mo mante

sidad de A
que se estab
xpedición o

objeto de s
vas norma

ortes, facilit

tiva con 

niversitarias

Almería cu
omprometi
establezcan
versidad de
peticiones 

versidad de
natos en lo
os término

era excepcio
cionales en

 

presente n
beres: 

 la Univer

 Deportivo
tas involuc

ería en tod
s, desplaza
gación de l

ener y cons

Almería que
blezcan. 
o persona 

sanción po
as vigentes.

11 

tará a los 

técnicos 

s para su 

uando la 
iéndose a 
n. 
e Almería 

oficiales 

e Almería 
os que el 
os fijados 

onal para 
n las que 

norma, el 

rsidad de 

o en las 
crados en 

as y cada 
amientos, 
a misma, 
servar en 

e se le ha 

 en quien 

r parte la 
.   

 

 

 

 



V
U
Vicerrectorado de E
Unidad de Deporte

T
Artí

Niv
de A
dep

cum
Reg
plaz
de D

sigu

Artí

1. 

2. 

3. 

4. 

Artí

Extensión Universi
es 

Título V.  
ículo 15. Pr

Las me
vel se realiz
Alto Nivel”

porte. 

Todos 
mplan los 
glamento d
zos y lugar
Deportistas

La solic
uientes mie

 

 
 

 

ículo 16. C

El Vicerrec
anual del 
DUAN) en
plazos de 
las ayudas 
La resoluci
a) Relació

el Pro
Univers

b) Relació
c) Relació
La Resolu
actualizaci
Decanos d
La conside
30 de Julio

ículo 17. M

itaria y Deportes   

 Medidas 
rograma D

edidas de a
zarán a tra
”, que anu

aquellos d
requisitos

deberán so
es indicado
s Universit

citud será 
embros: 

El Vicerrec
presidente
El director 
Un repres
designado 
Un miemb
de Deporte

onvocatori

ctor comp
Programa “

n la que qu
presentació
 por parte 
ión de la C

ón nominal
ograma “A
sidad de A

ón de ayuda
ón nominal 
ución del 
ones y mo

de Facultad
eración de 
o de cada c

Modalidades

        

 de apoyo
UAN “Ayud

apoyo y pro
avés del Pro
almente co

deportistas,
s estableci
olicitar exp
os en la co
arios de Al

resuelta p

ctor con co
. 
 de Secreta
sentante d
 por el Rec
bro del Per
es designad

a del Progr

petente en 
“Ayuda al 
edarán refl
ón, la Com
del deporti
onvocatori
 de los De

Ayuda al D
lmería para
as concedid
 de tutores
Vicerrecto

odificacion
 en los que
Deportista
urso acadé

s de matric

o al Depo
da al Depo

omoción d
ograma DU
onvocará e

, entrenado
idos en e
resamente 

onvocatoria
to Nivel. 

por una Co

ompetencia

ariado de la
de estudia

ctor. 
rsonal de A
do por el R

rama DUA

 materia d
Deportista
lejados, al 

misión de V
ista. 
ia deberá c
eportistas U
Deportista 
a el curso e
das. 
s académico
or compet
nes, será r
e los depor
a Universita
émico. 

culación en

 

ortista Un
ortista Univ

de los Dep
UAN “Ayu

el Vicerrect

ores o técn
el epígrafe 
 su inclus

a anual para

omisión de

a en materi

a Unidad de
antes de 

Administrac
Rector, que 

N 

de deporte
a Universita
menos, la 
aloración y

contemplar 
Universitar
 Universit
en vigor (Re

os. 
tente en 
remitida a 
rtistas curse
ario de Alto

n titulacione

iversitario
versitario de

ortistas Un
da al Depo
tor compet

nicos y jue
 c) del A
ión en est
a poder ten

e valoración

a deportiva

e Deportes
la Univer

ción y Serv
 actuará co

es realizará
ario de Alto
documenta

y el sistema

 los siguien
ios de Alto
tario de A
elación DU

materia d
los Direct

en sus estu
o Nivel ten

es oficiales

o de Alto 
e Alto Nive

niversitario
ortista Univ
tente en m

eces o árb
Artículo 3 
te Program
ner la cons

n integrada

a que actua

s. 
rsidad de 

vicios de l
omo secret

á una con
to Nivel” (P
ación nece
a de justific

ntes aparta
o Nivel inc
Alto Nivel

UAN). 

de deporte
tores de E

udios. 
ndrá validez

s 

12 

 Nivel 
el” 

s de Alto 
versitario 

materia de 

itros que 
de este 

ma en los 
ideración 

a por los 

ará como 

 Almería 

a Unidad 
ario. 

vocatoria 
Programa 
esaria, los 
cación de 

dos: 
luidos en 
l” de la 

e, y sus 
Escuela y 

z hasta el 

 

 

 

 



V
U
Vicerrectorado de E
Unidad de Deporte

mod
3 d
Uni
200
redu

Artí

soli
Alm
pro

Artí

1. 

2. 

Extensión Universi
es 

Los de
dalidades d

de la Norm
iversidad d
09).  A su 
ucida” en l

ículo 18. Am

Los est
citar la am

mería en la 
grama. 

ículo 19. Ad

A efectos 
Deportista
como los p
de las sigu
a) Justifica

coincid
en com

b) Cambio
facilitar
su part

c) Realiza
el Regl
de Alm
compe
deporte

d) Adapta
práctica
previa 
obligac
motiva
la selec
estudia

e) Adapta
lugares
respon

Para todo e
circunstan
profesor d

itaria y Deportes   

portistas a
de “Matrícu
mativa de 
de Almería 
 vez, y de
os término

mpliación d

tudiantes q
mpliación d
 proporció

daptación d

 de garan
as Universi
propios pr
ientes solic
ación de 

dentes con 
mpeticiones
o de grupo
r su asisten
ticipación e
ar los exám
lamento de

mería.  Se at
ticiones o
e, en cualq

ación curric
as en aque
autorizació

ción a efect
das por as
cción nacio
ante del exa
ación del pe
s y fechas, e
sable del C
ello, el inte
cia al Tuto
e la/s asign

        

acogidos al
ula a tiemp
permanenc
 (Aprobada
e manera e
os que esta

de perman

que hayan 
de años de
ón al núme

de estudios

ntizar la c
tarios de A
ofesores, t
citudes: 
faltas de 

 los despla
s deportivas
o o turno 
ncia con la 
en competic
enes en el 

e evaluació
tenderá est

oficiales, co
uier catego

cular para l
ellas asigna
ón del resp
tos de la e
istencia a c
onal de su 
amen de lo
eriodo de l
en la medid

Centro o Fa
eresado de
or Académ

natura/s. 

 programa
po parcial” 
cia de est
a por Cons
excepciona

ablece la cit

nencia en es

 estado in
e permane
ero de cur

s de los de

compatibilid
Alto Nivel,
tendrán pre

 asistencia
azamientos
s oficiales. 
 de docenc
máxima re
ciones ofic
 llamamien

ón del apre
ta solicitud
oncentracio
oría.   
la exención
aturas que 

ponsable de
evaluación 
competicio
 deporte, e
os contenid
las práctica
da de lo po

acultad que
berá prese

mico, al re

 

a DUAN po
 de acuerdo
udiantes e
sejo de Go
al podrán 
tada norma

studios ofic

ncluidos en
encia de es
rsos en los

eportistas a

dad de la
 los distin
esente esta

a a clase
s que deba 
  
cia inicialm

egularidad a
ciales. 
nto especia
endizaje de
d cuando e
ones de l

n de la asis
 la exijan, 
el Centro o
final única

ones oficial
en cualquie
dos práctico
as curricula
osible y pre
e correspon
ntar docum

esponsable 

odrán solic
o con lo pr
en enseñan
obierno de 
solicitar al

ativa en el a

ciales 

n el progra
studios en
s que ha p

cogidos al 

a actividad
tos Centro

a condición

es siempre
 realizar pa

mente asign
a los entren

l conforme
el alumnado
sté justifica
la selecció

stencia obl
en la med

o Facultad. 
amente en 
es, y/o en 

er categoría
os de la asi
ares así com
evio estudio
nda.  
mentación q
 del Centr

citar acoge
revisto en e
nzas oficia
 9 de dicie
l Rector “M
apartado 6

ama DUAN
n la Univer
pertenecido

 Programa 

d deportiva
os y Facult
n para la re

e que és
ara su part

nado con 
namientos 

e a lo estab
do en la Un

ada por as
ón naciona

igatoria a l
dida de lo 
  Se eximir
 casos de a
concentrac

a. Ello no e
gnatura. 
mo de los 
o y autoriz

que justifiq
ro o Facu

13 

erse a las 
el artículo 
les de la 
embre de 
Matrícula 
.2.   

N podrán 
rsidad de 
o a dicho 

DUAN 

a de los 
tades, así 
esolución 

tas sean 
ticipación 

el fin de 
 así como 

lecido en 
niversidad 
istencia a 
al de su 

las clases 
posible y 
rá de esta 
ausencias 
ciones de 
eximirá al 

 horarios, 
zación del 

que dicha 
ltad y al 

 

 

 

 



V
U
Vicerrectorado de E
Unidad de Deporte

Artí

acad

Artí

Niv
púb
Uni

nom

Artí

 

Dep
com

Artí

1. 

2. 

Artí

de 
incl
anu

Extensión Universi
es 

ículo 20. Re

Los de
démicos se

ículo 21. Tu

Para fa
vel, el Vice
blica para 
iversidad, d

En fun
mbrarse má

ículo 22. Fu

El Tuto

a) Coordi
tenga a

b) Tutoriz
c) Gestion

se pue
Vicerre

d) Interme
académ

Los Tut
portiva en 
mo tutor.  

ículo 23. M

La Univers
Deportista
universitar
establezca
La Univer
fisioterapé
entidades o

ículo 24. M

La conv
Alto Nivel
uidos en 

ualidad, y 

itaria y Deportes   

econocimie

eportistas d
egún el Títu

utor académ

acilitar la a
errector co
la selecció

de los Tuto

ción del n
ás de un Tu

unciones d

r Académic

nar a los 
asignados. 
zar a los de
nar las ada
edan produ
ector en ma
ediar con 

mico establ

tores Acad
 su modali

Medidas de 

sidad de A
as del Prog
rias necesa
an. 
sidad de A
uticos que
o institucio

Medidas de 

vocatoria a
” determin
el mismo 
como for

        

ento de cré

del progra
ulo VI de es

mico de de

ctividad de
ompetente 
ón, de en

ores Académ

número de
utor de cad

el Tutor Ac

co realizará

Deportista

portistas q
aptaciones 
ucir ante e
ateria de pl
los profes
ecidas en e

émicos rec
idad B de 

 apoyo dep

Almería, a 
grama DU
arias para s

Almería po
e pudiera d
ones. 

 apoyo eco

anual del Pr
nará un pr
 en funció
rma de c

éditos 

ama DUAN
ste Reglam

eportistas u

eportiva de
 en mate

ntre el pro
micos. 

e Deportis
da Centro o

cadémico 

á las siguie

as Universi

ue tenga a
curriculare
el respons
lanes de es
sores para 
el artículo 1

cibirán com
 manera g

portivo 

través de 
AN la util
su prepara

ondrá a s
disponer, ya

onómico 

rograma D
rograma es
ón de la d
compensar 

 

N tendrán 
mento. 

universitario

e los Depo
ria de dep

ofesorado 

tas Univer
o Facultad. 

ntes funcio

itarios de A

signados. 
es que, en 
sable del C
studio. 
 la solicitu
19. 

mo reconoc
ratuita dur

la Unidad 
ización de

ación depo

u disposic
a sean pro

DUAN “Ayu
specífico d

disponibilid
 el esfuer

 reconocim

os de alto n

ortistas Un
porte hará
que impar

rsitarios de
 

ones: 

Alto Nivel 

aquellos ca
Centro y 

ud de las 

cimiento a 
rante el cu

 de Depor
e las instal
rtiva, en lo

ción los se
pios o con

uda al Depo
de becas p
dad presup
rzo de lo

miento de 

nivel 

niversitarios
á una con
rte docenc

e Alto Niv

 de su Ce

asos excep
previa rev

medidas d

 su labor la
urso en el 

rtes, facilit
laciones d
os término

ervicios m
nveniados c

ortista Uni
para los de
puestaria p
os estudian

14 

 créditos 

s de Alto 
vocatoria 
cia en la 

vel podrá 

entro que 

pcionales, 
visión del 

de apoyo 

a  Tarjeta 
que esté 

ará a los 
eportivas 

os que se 

médicos y 
con otras 

versitario 
eportistas 
para cada 
ntes que 

 

 

 

 



V
U
Vicerrectorado de E
Unidad de Deporte

com
acti

Artí

Prog

estu
acad

Tí

Artí

en a

DEPOR
PROGR

Program

Alumno
Alto Ni
Nivel.(a

DEPORT
COMPE

Program
Activida
poder 
modalid
- PARTIC
Deporte
individu

Extensión Universi
es 

mpaginan d
vidad depo

ículo 25. D

Ademá
grama DUA

a) Particip
Univers
Univers
conside

b) Supera
académ

En caso
udiante pe
démico.  

 

ítulo VI.  

ículo 26. M

La Univ
actividades

 

Recon
RTISTAS UN
RAMA DUA
ma y descrip

os incluidos 
ivel”, en e

actividad de 

RTISTAS UNI
ETICIONES 

ma y descrip
ades de com
participar 

dades:  
CIPACIÓN 
e de equip
ual con acce

itaria y Deportes   

de forma 
ortiva.   

Deberes del

ás de los d
AN tendrá 

par, en su 
sitario, Cam
sitario, cor
erado Depo

ar al meno
mico.  

o de no su
rderá el de

Reconoci

Modalidades

versidad de
s deportiva

ocimiento 
NIVERSITARI

N “AYUDA 
pción  

 dentro del
l curso en
 120 horas) 

IVERSITARIO
EXTERNAS (

pción 
mpetición ex
deberá se

po, deporte
eso sin marc

        

rigurosa y

 Deportista

deberes cit
 las siguien

 caso, en 
mpeonato 
rrespondie
ortista Univ
os el 60%

uperar el m
erecho a s

imiento a

s de conce

e Almería 
s en funció

 de Crédito
OS DE ALTO
AL DEPORT

l Programa 
 vigor, par
 

OS DE COM
(AUTONÓM

xterna con 
er seleccion

e individual
ca, indepen

y comprom

a del Progr

tados en lo
ntes obligac

las convo
de España
nte a la d
versitario d

% de los 

mínimo de 
solicitar el 

académico
deportiv

sión 

reconocerá
ón de los si

os por parti
O NIVEL. Pr
TISTA UNIV

 “Ayuda al 
ra Deportis

MPETICIÓN 
MICAS O NA

una orienta
nado en s

l con acce
dientement

 

metida su 

ama DUAN

os artículo
ciones: 

catorias de
a Universita
isciplina d

de Alto Niv
créditos m

créditos ex
programa 

o por part
vas 

á créditos 
guientes p

icipación e
rograma DU
ERSITARIO 

Deportista 
stas Univer

 
ACIONALES

ación de ren
su deporte

eso por ma
te del núme

 actividad 

N 

os 10 y 14

el Campeo
ario y Cam
eportiva p
el. 
matriculado

xigidos al f
 DUAN en

ticipación

académico
rogramas: 

n Actividad
UAN 
DE ALTO N

Universitari
sitarios de 

) 

ndimiento.  
e.  Existirá

arca, y de
ro de discip

 académic

4, el Depo

onato de A
mpeonato d
para la que

os en cad

finalizar el 
n el siguien

n en activ

os por part
 

des Deport

NIVEL” 

io de 
 Alto 3 cr

 Para 
án 2 

porte 
plinas 

Partic
1créd
partic
campe
moda

15 

a con la 

rtista del 

Andalucía 
de Europa 
e ha sido 

da curso 

 curso, el 
nte curso 

idades 

ticipación 

tivas 

Créditos 

éditos 

Créditos 

cipación: 
dito 
ipación en 
eonato 

alidad deportiva
 

 

 

 

 

 

(por 
cada 

y/o 
a) 



V
U
Vicerrectorado de E
Unidad de Deporte

que las 
- RESUL
Finalista
(Activid
COMP

Activida
semana
Almería

DEPORT
CURSO
Program

Cursos 
incluyen
(Recono

CURSO

Cursos 
determi
(Cómpu
Program

ACTIVID

Activida
(recono

COMPE
Activida
diferent
Solo p
compet
(Duració

OTRAS 

Extensión Universi
es 

 que represe
LTADOS 
a en CAU o 
ad entre 20

PETICIONES 

ad de com
ales desde O
a, con licenc
(actividad e

RTISTAS UNI
OS DE FORM
ma y descrip

orientados 
n temario, e
ocimiento en

OS DE APREN

 en los que
inadas disci
uto total d
ma Ocio y Ti

DADES EN L

ades que s
ocimiento en

ETICIONES 
ades de c
tes modalida
podrán rec
tición, tanto 
ón media de

 ACTIVIDAD

itaria y Deportes   

ente a la Un

 medalla en 
 y 50 horas)
 FEDERADA

mpetición de
Octubre a A
cia de la tem
entre 40 y 50

IVERSITARIO
MACIÓN DE
pción 

 al desarrol
evaluación y
n función de

NDIZAJE DE

e aprenden 
plinas depo
e horas de
iempo Libre

LA NATURA

se desarroll
n función de

INTERNAS  
ompetición 
ades deport

conocer cr
 individual c
e la activida

DES 

        

iversidad de

 CEU o EU. 
).  Máximo 3

AS EN EQUI

e rendimie
Abril, en eq

mporada en v
0 horas) 

OS GENERA
EPORTIVA (F

lo profesion
y Título de ap
e las horas d

EPORTIVO (

 destrezas 
rtivas.   
e participac
e) 

ALEZA 

an en con
e las horas a

  
 interna e
tivas.   
éditos el 
como colect
ad de 25 hor

e Almería. 

   
3 créditos 
POS DE LA 

nto, con s
quipos fede
vigor. 

ALES 
FORMACIO

nal en el ám
ptitud.   
del curso) 

(PARTICIPAC

básicas par

ción en CA

ntacto con 
asignadas a c

en diferent

primer cl
tiva. 
ras para los 

 

 UNIVERSID

sesiones de
rados de la

ON).  

mbito depo

CIÓN) 

ra el aprend

AD incluido

el medio a
cada activid

tes formato

lasificado d

 finalistas) 

DAD DE ALM

e entrenam
a Universida

rtivo que 
 1
2

dizaje de 

os en el 
2

ambiente 
dad)  

2

os y en 

de cada 

 

Resu
1 cré

MERIA 

miento 
ad de 

1créd

Créd

12 h a 24 h
25 h a 37 h
38h a 50 h:
51 h o más

12 h a 24 h
25 h a 37 h
38 h a 50 h
51 h o más

12 h a 24 h
25 h a 37 h
38 h a 50 h
51 h o más

1 crédito al 

 

16 

ltados: 
édito 

dito 

ditos 

: 0,5 crédito
: 1 crédito 
 1,5 crédito
: 2 créditos 

: 0,5 crédito
: 1crédito 
: 1,5 crédito
: 2 créditos 

: 0,5 crédito
: 1crédito 
: 1,5 crédito
: 2 créditos 

 Campeón 

 

 

 

 

o 

o 
  

o 

o 
 

o 

o 
 



V
U
Vicerrectorado de E
Unidad de Deporte

Activida
de los v
el núme

 

Artí

asis
que
obli

Gra
por 
com
Uni
actu

Artí

1. 

2. 

3. 

4. 

Extensión Universi
es 

ades que la 
vicerrectores
ero de horas

ículo 27. Re

Se reco
stan al men
e se exigirá
igaciones e

En cua
ado se aten
 el que se 

mo a la N
iversidad d
ualizacione

ículo 28. Pr

La solicitud
de reconoc
de julio de
El estudian
deportiva q
1. Para lo

NIVEL 
resoluc

2.  En los
Unidad
evaluac

3. Para lo
”Solicit
de Sol
entrega
Deport
la que 
deporti

El Vicerre
Participac
Vicerrecto
indicada e
El estudia
adjuntand

itaria y Deportes   

 Unidad de 
s correspon
s teniendo c

econocimie

onocerán 
nos al 80% 
á la asiste
establecida

alquier caso
nderá a lo 
 establece 
Normativa 
de Almería,
es posterior

rocedimien

d de recon
cimiento y 

e 2011 (BO
nte deberá 
que podrá 
s participa
(Programa

ción de la c
s CURSOS 
d de Depo
ción del cu
os participa
tud de cert
icitud Gen

arlo en la U
tivo UAL).  
 haya parti
iva. 

ectorado co
ión a prop

or, el inter
en su solici
ante deber
do copia de

        

Deportes p
dientes.  La

como refere

ento de cré

los crédito
 de las hora
ncia comp
s en este R

o, en el re
dispuesto 
 la ordenac
 de Reco
, de 20 de
res. 

nto para so

ocimiento 
 transferen

OJA 150 de 
 disponer 
obtener de
ntes en PR

a DUAN) r
convocatori
 DE FORM
rtes un Di
rso 

antes en el
tificado de 
neral (disp
Unidad de 
 En la solic
cipado y p

ompetente 
puesta de 
resado reci
tud. 
rá presenta
el Diploma

proponga y t
as actividade
nte 12h a 2

éditos 

os establec
as de la act

pleta a la m
Reglamento

econocimie
en el Real 
ción de las
nocimiento
e julio de 

licitar el re

 de crédito
ncia de créd
02/08/2011
de la certi

e la siguien
ROGRAMA 
recibirán la
ia. 

MACION D
ploma acre

 RESTO D
 participac
ponible en
Deportes (
citud se de
por la que 

 en mater
la Unidad 
ibirá un co

ar la “Soli
a de Partici

 

tenga el vis
es computar
4h: 0,5 créd

cidos a tod
tividad, exc
misma, y 

o. 

ento de cr
 Decreto 1
s enseñanz
o y Trans
2011 (BOJ

econocimie

s académic
ditos de la 
1) y sus ac
ficación ac
te manera:
 DEPORTIS
a certificac

DEPORTIVA
editativo u

DE ACTIVID
ión deport

n cualquie
(Unidad de
eberá indica
 solicita la 

ia de depo
 de Depor
orreo elect

citud de r
pación o e

to bueno 
rán según 
ditos 

dos aquell
cepto en ac
que hayan

réditos de 
393/2007,

zas univers
sferencia d
JA 150 de 

nto académ

cos se regi
Universida
tualizacion
creditativa 
: 
STA UNIVE
ión una ve

A, el depor
na vez que

DADES deb
tiva”, medi
r conserje

e Gestión d
ar con clar
 certificació

orte emitir
rtes. Una v
trónico en 

reconocimi
el Certificad

12h a 24h: 

os deporti
ctividades d
n cumplido

 las enseñ
, de 29 de
sitarias ofic
de Crédito
 02/08/201

mico 

rá por la N
ad de Alme
nes posterio
de su part

RSITARIO 
ez que se 

rtista recib
e haya sup

berán prese
iante mode
ería de la 
de Deporte
ridad la act
ón de part

rá el Certif
vez firmad
 la direcci

iento de c
do de Parti

17 

0,5 créditos

istas que 
de un día 
o con las 

anzas de 
 octubre, 

ciales, así 
os de la 
11) y sus 

Normativa 
ería de 20 
ores. 
ticipación 

DE ALTO 
 emita la 

birá de la 
perado la 

entar una 
elo oficial 

UAL), y 
s, Centro 
ividad en 
ticipación 

ficado de 
do por el 
ón email 

créditos”, 
icipación, 

 

 

 

 

s 



V
U
Vicerrectorado de E
Unidad de Deporte

Dis

 
la e

En c
de 
mod
pro

Dis

Se h
Alm
ado
disp

Dis

Tod
se 
indi
 

Dis

Gob
apro
apli
sigu

Extensión Universi
es 

según cas
instruccio
créditos d

posición tr

Las sol
entrada en v

caso de qu
matriculac
dificación 
grama DUA

posición ad

habilita al V
mería y al C
optar los Ac
puesto en e

posición ad

das las refe
utiliza la

istintament

posición fi

Este re
bierno de 
obación po
cación pa

uientes. 

 

itaria y Deportes   

o, en el Ár
nes indica

de la Univer

ransitoria 

icitudes qu
vigor de es

ue la aproba
ción del d
de su ma
AN. 

dicional pr

Vicerrector
Consejo de
cuerdos qu
este Reglam

dicional seg

erencias a c
a forma 
te, a mujer

nal  

glamento s
la UAL e

or el Cons
ra todas l

        

ea de Aten
adas en la 
rsidad de A

ue se encue
te Reglame

ación y pub
deportista d
atrícula de

imera 

r de Extens
e Gobierno
ue fueran n
mento. 

gunda. Ref

cargos, pue
de masc

res y homb

sustituye e
el 10/11/20
sejo de Go
as activida

nción Integr
Normativa

Almería. 

entren en t
ento se pod

blicación d
del Progra
ntro del p

sión Unive
o para, res
necesarios 

ferencias ge

estos o per
culino gen
bres.  

en toda su 
015, y en
obierno de
ades depo

 

ral al Estud
a de recon

trámite de 
drán acoge

de esta norm
ama DUAN
plazo que 

rsitaria y D
pectivame
para el cum

enéricas  

rsonas para
nérico de

 redacción
trará en v

e la Univer
ortivas del 

diante (ARA
nocimiento 

resolución
er al mismo

mativa sea 
N, éste te
establezca

Deportes de
nte, dictar 
mplimiento

a los que e
ben ente

 al aproba
vigor al dí
rsidad de A
 año acad

ATIES), sigu
 y transfer

n en el mom
o. 

 posterior a
ndrá dere
a la resolu

e la Unive
 las Resolu
o o desarro

en este rea
enderse a

ado por Co
ía siguient
Almería, s

démico en 

18 

uiendo las 
rencia de 

mento de 

a la fecha 
cho a la 
ución del 

rsidad de 
uciones y 
ollo de lo 

al decreto 
plicables, 

onsejo de 
te de su 
iendo de 
 curso y 

 

 

 

 


